
NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

AVISO No.0 181 
 

30 DE JULIO  2020 
 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 
 
 
Por el cual se notifica al señor(a) Sandra Carolina Gutiérrez B.    De conformidad con lo 

establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 
    

Acto administrativo a notificar:                     RES.PQRDS.2362 DEL 22 de Julio DE 2020 
 
 
Persona a notificar:                                 Sandra Carolina Gutiérrez B.  

 

 
Dirección de notificación usuario                  Carrera 14 1-223 Piso 2 local 13 

 

Funcionario que expidió el acto:                      SAMUEL AUGUSTO RAMOS LONDOÑO 
 
 
Cargo:                       Abogado Contratista 
 
Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina de 
peticiones Quejas y Reclamos de empresas públicas de armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que 
para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de 
conformidad con el artículo 155 inciso  2 de la ley 142 de 1994 
 
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este 
aviso en el lugar de destino. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Angélica Vargas M 
Profesional Universitario I 
DIRECCION COMERCIAL 
 
 
 



Armenia, 30 DE JULIO de 2020 
 
 
 
 

Señora: 

Sandra Carolina Gutiérrez B.  

ALQUIMIA BTL. S.A.S.  

Dirección del predio: Carrera 14 1-223 Piso 2 local 13  

Matricula No. 82180 

Correo: carolina.gutierrez@alquimiabtl.com  

Armenia, Quindío.  

 

 

 
 

ASUNTO: Notificación por Aviso RES.PQRDS 2362 del 22 de Julio DE 2020 
 
Cordial Saludo,   
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No 0181 correspondiente RES.PQRDS 2362 del 22 DE 

JULIO DE 2020. “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICIÓN MATRICULA 82180“. 

 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Angélica Vargas M 
Profesional Universitario I 
DIRECCION COMERCIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:carolina.gutierrez@alquimiabtl.com


Armenia, Quindío.  22 de Julio de 2020 

 

Señora: 

Sandra Carolina Gutiérrez B.  

ALQUIMIA BTL. S.A.S.  

Dirección del predio: Carrera 14 1-223 Piso 2 local 13  

Matricula No. 82180 

Correo: carolina.gutierrez@alquimiabtl.com  

Armenia, Quindío.  

NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO ELECTRÓNICO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos, del 

Decreto 491 de 2020, por medio del cual se adoptan las medidas de urgencia para garantizar la atención y 

prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, social y ecológica, me permito notificarlo personalmente por medio electrónico de la Resolución 

PQRDS No. 2362  de julio 22 de 2020 por medio de la cual se resuelve una petición, adjuntando copia íntegra 

del acto administrativo. 

 

Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de Reposición y en subsidio el de Apelación, 

que deberán interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por medio del correo 

electrónico: atencionalciudadano@epa.gov.co  

 

La presente notificación se entenderá surtida el día de recibo del presente oficio 

 

 

 
SAMUEL AUGUSTO RAMOS LONDOÑO 
Abogado Contratista EPA E.S.P. 

mailto:carolina.gutierrez@alquimiabtl.com
mailto:atencionalciudadano@epa.gov.co


 
 
 

  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESOLUCION PQRDS   2362 
                          POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICION  

MATRICULA 82180 
 
El abogado Contratista de la Oficina de Atención Clientes, Peticiones, Quejas y Recursos de la 
Dirección Comercial de las EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones 
legales en especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la señora Sandra Carolina Gutiérrez Buitrago actuando como representante legal de la 

empresa ALQUIMIA BTL S.A.S., en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la 
Constitución Nacional y el artículo 152 de la Ley 142 / 94, solicita realizar el respectivo ajuste 
de la factura del mes de marzo correspondiente al predio ubicado en la CARRERA 14 1-223 
PISO 2 LOCAL 13 identificado con la matricula No.82180, ya que se trata de una bodega que 
permanece sola y el servicio de agua no se utiliza. Manifiesta la peticionaria que por la misma 
situación hizo la reclamación en el mes de enero, por lo que le hicieron una devolución que se 
vio reflejada en un saldo a favor por más de $50.000.  Por último, solicita la peticionaria se le 
informe a que superintendencia o instancia debe denunciar este caso que se vuelve repetitivo. 
 

2. Que revisada la factura No. 49850618 periodo 31/01/2020 al 29/02/2020, se observa que en 
las mismas no se cobran consumos de acueducto, únicamente cargos fijos; lo que hace 
aumentar el valor de la factura es el servicio de aseo, el cual se cobra con tarifa comercial 
ocupado, por un valor total de $51.316. 

 

3. De igual manera se verifico el saldo a la fecha encontrando que no cuenta con obligaciones 
pendientes relacionadas con los servicios de Acueducto Alcantarillado y Aseo según pago 
realizado el 17 de Julio de 2020 en el predio de la CARRERA 14 1-223 PISO 2 LOCAL 13 
identificado con la matricula No.82180 

 



 
 

 
4.  Que así mismo se verificaron los registros de medición para el predio de la CARRERA 14 1-223 

PISO 2 LOCAL 13 identificado con la matricula No.82180 y se estableció en su observación de 
lectura USUARIO DE CONSUMOS MINIMOS y se verificaron los Consumos Facturados en los 
Últimos Periodos tal y como se evidencia en el pantallazo de nuestro sistema. 
 

 
 

5. Que revisada la factura No. 50173912 periodo 1/03/2020 al 31/03/2020, se observa que solo 
se cobraron cargos fijos en los tres servicios, incluyendo el servicio de aseo, ya que, por la 
situación actual de la pandemia y el confinamiento obligatorio, la entidad tomó la decisión de 
cobrar a los predios comerciales únicamente cargos fijos en los casos que los mismos no 
registre movimiento el medidor.  



 
 

6. Que mediante resolución de Gerencia No. 0277 de marzo 24 de 2020, se ordenó Suspender los 
términos procesales referentes a intervención de particulares y/ servidores públicos de todas las 
actuaciones administrativas adelantadas por la Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia 
ESP, tales como: contestación de documentos, tramites de derechos de petición, recursos, notificaciones, 
visitas técnicas, jurisdicción coactiva, etc; con el fin de respetar el debido proceso; esto a raíz de la 
restricción de movilidad fijada por el Gobierno Nacional mediante Decreto No. 457 del 22 de marzo de 
2020. 

 
7. Que mediante resolución de Gerencia No.   0560 del 14 de julio, se reanudaron los términos a fin de 

garantizar el debido proceso en las actuaciones administrativas en Empresas Publicas EPA E.S.P 

 
8. Que la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las 

competentes para recibir, tramitar y resolver las peticiones y recursos de reposición que los 
usuarios presenten con respecto a la prestación de los servicios públicos, y la segunda 
instancia (recurso de apelación o de queja) la conoce la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

 
        Por lo anteriormente dicho, 
 
 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Negar las pretensiones de la señora SANDRA CAROLINA GUTIERREZ, 
representante legal de ALQUIMIA BTL SAS, en el sentido de reajustar la factura 49196362 
correspondiente al 01/12/19 al 31/12/19 ya que fue objeto de ajuste, el cual genero saldo a favor 
e informar que para las cuentas 49523438 periodo 01/01/20 al 30/01/20 y la cuenta  49850618 



periodo 31/01/2020 al 29/02/2020, no se están cobrando consumos de acueducto, únicamente se 
están facturando y cobrando los cargos fijos establecidos según el artículo 90.2 de la ley 142/94.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Informar a la peticionaria que revisada la factura No. 50173912 periodo 
1/03/2020 al 31/03/2020, se observa que solo se cobraron cargos fijos en los tres servicios, 
incluyendo el servicio de aseo, ya que, por la situación actual de la pandemia y el confinamiento 
obligatorio, la entidad tomo la decisión de cobrar a los predios comerciales únicamente cargos 
fijos en los casos que los mismos no registre movimiento el medidor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora CAROLINA GUTIERREZ, representante legal de la 
empresa ALQUIMIA BTL S.A.S. de la presente resolución.  
 
ARTICULO CUARTO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y en 
subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de 
Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que 
no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 2, o del promedio del 
consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994. 
 
Dado en Armenia, Q., a los Veintidós (22) días del mes de julio de Dos Mil veinte (2020). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
SAMUEL AUGUSTO RAMOS LONDOÑO 
Abogado Contratista EPA E.S.P. 
 

 


